
PROMOCIÓN CHAMPIONS “Domestic ESPAÑA” 

Términos y condiciones 

 

ORGANIZADOR DE LA PROMOCIÓN 

La presente promoción: “PROMOCIÓN CHAMPIONS” se organiza por la entidad FedEx 

Express Spain, S.L.U con CIF B- B28905784, domiciliada en Edificio FedEx - Centro de carga 

aérea, Avenida Central 43, 28042 Madrid, (en adelante, la “COMPAÑÍA” o “FedEx”)) de 

acuerdo con los presentes términos y condiciones (los “Términos y condiciones”). 

OBJETO DE LA PROMOCIÓN “DOMESTIC ESPAÑA”  

A través de la presente promoción (en adelante, la “Promoción”) la COMPAÑÍA pretende 

promocionar su marca y premiar a sus clientes. 

 

ÁMBITO GEOGRÁFICO  

La participación en la Promoción se limita a España territorio peninsular y Baleares. 

Excluidos los clientes con domicilio en Canarias, Ceuta y Melilla. 

 

ÁMBITO TEMPORAL  

La Promoción dará comienzo el 25 de noviembre de 2024 al 24 de enero de 2025, ambos 

inclusive.   

 

 

PARTICIPANTES ELEGIBLES 

Para poder participar en la Promoción, los participantes deben ser en el momento de la 

participación: (i) mayores de edad legalmente en el País correspondiente, (ii) residentes 

legalmente en España y (iii) clientes FedEx (en adelante, los “Participantes Elegibles”). Los 

Participantes Elegibles serán contactados vía email con detalles sobre cómo participar en la 

Promoción. 

 

PARTICIPANTES NO ELEGIBLES 

Cualquier cliente que no tenga cuenta FedEx y no realice envíos utilizando nuestros 

servicios nacionales FedEx o TNT: 

FedEx® First 

FedEx® Priority Express 

FedEx® Priority 

FedEx® Priority Express Freight 

FedEx® Priority Freight 

DOMESTIC EXPRESS PRE 10:00 

DOMESTIC EXPRESS PRE 12:00 

DOMESTIC EXPRESS 

 



ACCESO A LA PROMOCIÓN 

La participación en la Promoción requiere que los Participantes Elegibles realicen envíos 

dentro de España. 

 

FedEx no será de ninguna forma responsable de ninguna información incorrecta o 

imprecisa que proporcionen los Participantes. En cualquier caso, FedEx se reserva el 

derecho a comprobar cualquier información proporcionada, lo que puede incluir una 

prueba de identificación. 

 

Los Participantes no elegibles, o los que no envíen la información solicitada, envíen la 

documentación solicitada tarde, incompleta, falsificada, manipulada o que no cumpla con lo 

especificado en los presentes Términos y condiciones quedarán excluidos 

automáticamente de la Promoción y no podrán competir por ningún premio. FedEx se 

reserva el derecho a excluir cualquier Participante que incumpla las normas de los 

presentes Términos y condiciones. FedEx no será responsable de ninguna información 

incompleta, ilegible o falsificada que envíen los participantes. 

 

La participación en la Promoción es gratuita. 

 

COMUNICACIÓN 

La Promoción se comunicará a los Participantes Elegibles por la COMPAÑÍA a través 

del email que tengan registrado en su ficha de cliente y a través de la página web 

de fedex.com. 

 

MECÁNICA 

Para participar en la promoción los clientes tienen que registrarse en la siguiente página 

web: https://www.fedex.com/es-es/sponsorship/ucl/sorteo.html  

Los Participantes Elegibles para participar en la Promoción tendrán que realizar envíos a 

través de nuestros servicios nacionales. Los Participantes obtendrán una participación por 

cada envío/albarán/factura nacional que realicen con FedEx durante el periodo de la 

Promoción. Los datos serán extraídos de los sistemas de FedEx.  

La selección de los ganadores se realizará con un Sorteo aleatorio mediante una 

herramienta informática en el que se elegirá al ganador. 

En ningún caso podrá ser entregado el premio a personas distintas de aquéllas que hayan 

resultado ganadoras de la Promoción o, en su caso y de conformidad con lo dispuesto a 

continuación, los suplentes. Si ocurre alguno de los siguientes supuestos, el premio pasará al 

primer reserva y así sucesivamente hasta agotar el número de reservas. Si se agotan todas 

las reservas, el Sorteo se declarará desierto. 

• Indisponibilidad del ganador u otro de reserva. 

• No recibir los documentos solicitados para probar el cumplimiento de los criterios de 

elegibilidad. 

https://www.fedex.com/es-es/sponsorship/ucl/sorteo.html


• Recepción de la documentación y que no cumpla los requisitos o que esta se envíe fuera de 

plazo. 

• Falta de confirmación tras las comprobaciones realizadas sobre la información que 

introduzcan los Participantes elegibles; 

• Información engañosa proporcionada por el ganador u otro de reserva; 

• Incumplimiento de los presentes Términos y condiciones. 

En caso de que un ganador o un reserva no cumplan alguno de los presentes Términos y 

condiciones, no podrán ganar el premio. 

El Sorteo determinará los ganadores y no habrá ninguna correspondencia. La decisión de la 

COMPAÑÍA será definitiva. 

El Sorteo tendrá lugar a partir 9 de febrero de 2025. Los ganadores recibirán la notificación 

a partir del 11 de febrero de 2025. Se extraerán: 40 ganadores y 10 reservas. 

 

PREMIOS 

Pueden ganarse el siguiente premio ("Premio"): 

El premio consiste en un balón replica adidas de la UEFA Champions League cuyo precio 

oscila entre 43 y 75 euros. Los valores no incluyen el IVA. En total habrá 40 ganadores. 

 

ASIGNACIÓN DE PREMIOS 

 

Los ganadores serán seleccionados mediante sorteo.  Los Participantes Elegibles se tienen 

que registrar en la página web de la Promoción y realizar envíos nacionales, durante el 

periodo de la Promoción. Los Participantes Elegibles sólo podrán ganar un (1) Premio. 

 

NOTIFICACIÓN A LOS GANADORES 

 

Los premios se entregarán exclusivamente dentro del territorio nacional, excluidos Canarias, 

Ceuta y Melilla, en la dirección que la COMPAÑÍA indique a los Ganadores o, en su caso, 

suplentes en el momento de la notificación del premio.  

Los ganadores recibirán una en el email proporcionados durante el registro.  

Los ganadores deberán responder en el plazo máximo de 2 días con la información requerida 

para la entrega de este. En el caso de no cumplir con este plazo, se pasará al reserva. 

Una vez verificada la información proporcionada por el ganador, el premio se confirmará y 

las instrucciones para la recepción del mismo se comunicarán por correo electrónico o 

teléfono. 



La COMPAÑÍA no será responsable en caso de que ocurra alguna de las siguientes 

situaciones: 

• La bandeja de entrada del correo electrónico del ganador o del reserva esté llena. 

• La bandeja de entrada del correo electrónico del ganador o del reserva se haya 

desactivado. 

• La dirección de correo electrónico proporcionada por el participante no exista, sea 

incorrecta o esté incompleta. 

• Cualquier Participante que proporcione información incorrecta o imprecisa, como los 

números de teléfono, las direcciones de correo electrónico, las direcciones postales o la 

información personal. 

• El retraso o fallo de cualquier operador postal o del proveedor de internet, ordenadores o 

cualquier proveedor de servicios de internet. 

Todos los Participantes son los únicos responsables de administrar su bandeja de entrada de 

correo electrónico, incluyendo pero no limitado a: 

• Comprobar su correo electrónico y cumplir las instrucciones para canjear el premio. 

• Tomar las medidas de seguridad necesarias para evitar que cualquier otra persona 

disponga de acceso no autorizado a su cuenta de correo electrónico. 

 

ASPECTOS GENERALES 

 

Al participar en la Promoción, los Participantes aceptan estar obligados por estos Términos 

y Condiciones. 

 

El Premio se enviará, a los ganadores a la dirección facilitada al responder al email que 

recibirán informando sobre su premio, en un plazo de 180 días a partir de la confirmación 

del premio. FedEx correrá con los gastos de envío. 

 

Con respecto a los premios: 

 

• No puede atribuirse ninguna responsabilidad a FedEx en caso de uso incorrecto por 

parte del participante de los premios arriba mencionados o de uso por parte de 

personas que no sean adecuadas debido a su edad o condiciones físicas/mentales. 

• En caso de problemas con el producto, como errores o funcionamiento incorrecto 

de los premios, se aplican todas las garantías y limitaciones relativas en referencia a 

las garantías atribuibles al proveedor. 

• Los premios no pueden convertirse en efectivo. 

• Los premios son intransferibles. 



FedEx se reserva el derecho absoluto a eliminar la Promoción en cualquier momento sin 

previo aviso y sin asumir ninguna responsabilidad. 

 

POLÍTICA DE PRIVACIDAD 

Para obtener información adicional sobre el tratamiento de sus datos personales, el 

participante debe consultar la política de privacidad de FedEx.  

Ver copia en: https://www.fedex.com/es-es/privacy-policy.html  

 

PROTECCIÓN DE DATOS  

En cumplimiento de las disposiciones del Reglamento (UE) 2016/679, mediante el presente 

la COMPAÑÍA informa a los Participantes de que tratará sus datos personales como 

responsable del tratamiento. Los propósitos del tratamiento de datos personales se indican 

a continuación: (i) llevar a cabo el mantenimiento y la gestión de la relación con el usuario, 

incluida la gestión de su participación en el presente Sorteo y el envío y la entrega del regalo, 

en caso de cumplir los requisitos, lo que incluye la publicación de los datos identificativos en 

las páginas web de la COMPAÑÍA (este propósito de tratamiento se basa en la necesidad del 

tratamiento para el cumplimiento de los presentes términos y condiciones), (ii) cumplir las 

obligaciones legales vigentes de naturaleza fiscal u otra. En cuanto a la legitimación para 

tratar los datos personales de los participantes, la COMPAÑÍA se basa en las siguientes bases 

legales: (i) en su consentimiento, en lo que se refiere a la aceptación de las bases legales del 

Sorteo y la aceptación para la remisión de las comunicaciones comerciales; (ii) en el 

cumplimiento de las obligaciones legales (por ejemplo, obligaciones fiscales); (iii) para el 

cumplimiento y ejecución de la relación entre los participantes y la COMPAÑÍA.  

La COMPAÑÍA informa a los Participantes en la Promoción de que pueden ejercer sus 

derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, portabilidad o revocación de su 

consentimiento mediante una petición escrita dirigida al Departamento Legal de la 

COMPAÑÍA, ubicado en Edificio FedEx - Centro de carga aérea, Avenida Central 43, 28042 

Madrid. En la petición, debe adjuntarse la siguiente información: Nombre, apellidos, una copia 

del DNI y domicilio para los propósitos de notificación. Derecho que solicita y contenido de 

la solicitud. También tiene el derecho a presentar una queja ante la Agencia Española de 

Protección de Datos, con domicilio en c/ Jorge Juan, 6. 28001 - Madrid.  

Sus datos personales únicamente serán conservados con posterioridad a la entrega del 

premio si usted resultó premiado. Esta conservación se realizará a los meros efectos de dar 

la correspondiente difusión del premio y de cumplir con las obligaciones fiscales que resulten 

de aplicación o de cualquier otra normativa aplicable.  

Asimismo, sus datos personales podrán ser compartidos con terceros prestadores de 

servicios que puedan colaborar en la organización del premio y que actuarán como 

https://www.fedex.com/es-es/privacy-policy.html


encargados de tratamiento, así como con las Administraciones Públicas para el cumplimiento 

de obligaciones legales vigentes de naturaleza fiscal u otra.  

 

LEY Y JURISDICCION APLICABLE  

Las bases de la presente Promoción se rigen por la ley española. La organizadora y los 

Participantes en la Promoción se someten a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de 

la ciudad de Madrid, con renuncia expresa a cualquier otro foro que pudiera 

corresponderles. 

 

Exoneración de responsabilidad 

• La COMPAÑÍA, sus proveedores, subcontratistas, colaboradores, agentes o distribuidores 

quedan exonerados de cualquier responsabilidad por daños ya sean físicos o de cualquier 

otra índole, que pueda sufrir el ganador de la Promoción por cualquier acción u omisión no 

imputable a la COMPAÑÍA, sus proveedores, contratistas, colaboradores, agentes o 

distribuidores, durante el disfrute del premio y con los límites establecidos en la normativa 

aplicable. Todo ello, dentro del límite máximo permitido por la legislación vigente. 

• La COMPAÑIA no se hace responsable de los daños y perjuicios derivados de la 

participación en esta Promoción. Consecuentemente, los Participantes de la presente 

Promoción, exoneran a la COMPAÑÍA, de la forma más amplia que en Derecho proceda, de 

cualquier tipo de responsabilidad, sanción, reclamación, demanda o causa civil, mercantil, 

penal, administrativa o de cualquier otra índole, incluyendo la indemnizaciones de cualquier 

naturaleza y/o índole, costas o cualesquier otro tipo de gastos (con expresa inclusión de los 

honorarios de Letrados y Procuradores) en los que pudiere resultar implicada la COMPAÑÍA 

con motivo y ocasión de la presente Promoción. Todo ello, dentro del límite máximo 

permitido por la legislación vigente. 

• La COMPAÑÍA se reserva el derecho absoluto a eliminar la Promoción en cualquier 

momento sin previo aviso y sin asumir ninguna responsabilidad. Todo ello, dentro del límite 

máximo permitido por la legislación vigente. 

 

 


